Segundo Nivel Pastoral: Pastoral Sectorial.

Bajo este título se entienden aquellos ministerios orientados a la promoción de los bautizados que cumplen un papel en la sociedad, los que, agrupados en determinadas categorías, están llamados a interpretar en la fe su “mundo” específico en orden a definir y asumir el propio compromiso cristiano de transformación del mundo con el espíritu de las bienaventuranzas.

En concreto se trata de las pastorales que se realiza a favor de:

· Los niños y jóvenes;

· Los obreros, empleados, profesionales, campesinos, políticos, empresarios, economistas, bancarios, artistas, artesanos, formadores de la opinión pública, etc...

· Los educadores, maestros y profesores, de instituciones educativas no católicas;

· La pastoral del turismo para los que lo promueven y para los que lo realizan;

· La formación de la conciencia política del pueblo (a no ser que este servicio se conciba como parte de la promoción humana);

De estos sectores, por ahora, se tendrá, en cuenta solamente aquellos de los que se tiene alguna experiencia: los niños y los jóvenes y de los otros se hablará en general. 

Los ministerios necesarios para estos sectores son asumidos por presbíteros, religiosos, religiosas y por laicos, consagrados o no.

1. Pastoral Infantil
Promueve el “Movimiento Infantil Diocesano” (MID). Movimiento o dinamismo pastoral, no asociación, que integra a todos los niños de la diócesis desde los 6 hasta los 11 años de edad, aproximadamente, y cuya razón de ser es la de que todos los niños como grupo social sean “alguien”, tengan “palabra” en la comunidad y al servicio de la misma, y asuman su papel en la Iglesia y en la Sociedad.

El movimiento de niños para la comunidad, se expresa en un conjunto de actividades de tipo cultural, social y religioso que se organizan de modo que los niños, a través de ellas, trasmitan sus mensajes a la comunidad y, al mismo tiempo, se eduquen al servicio de las demás, de acuerdo con los valores del Evangelio. Los niños, a su vez, se organizan en “grupos de servicio” de acuerdo con las actividades que eligen. Grupos que se rehacen aproximadamente cada trimestre para darles la oportunidad de aprender nuevas actividades y elaborar nuevos mensajes, cosa que les resulta  formativo para ellos mismos. Todo ello en coherencia con el plan diocesano y como parte del mismo.

El movimiento organiza tiempos y momentos de recreación, de diálogo, de oración, de aprendizaje de cosas útiles, etc. dedicados a los mismos niños y como tiempos y momentos de encuentro, de socialización, de formación humana y cristiana. Además, mantiene relaciones periódicas con los padres de los niños para la mutua información y apoyo a los fines educativos del mismo movimiento.

El MID cuenta con una Comisión en el nivel diocesano, Comisiones Parroquiales y Promotores en las diversas zonas o centros pastorales, compuestos por personas adultas y jóvenes. Estos analizan la situación de los niños como grupo social en el contexto de la familia, de la Iglesia y de la sociedad actual y, a la luz de la Palabra de Dios actualizada por el Magisterio, re-propone el ideal del MID, renuevan periódicamente el diagnóstico y determinan la estrategia para movilizar y mantener en “movimiento” a todos los niños de la diócesis. Por ello, proponen al Consejo Diocesano de Pastoral el plan específico que, una vez aprobado por el Obispo, realizan y evalúan.
Para ello, la Comisión del MID, en el nivel de diócesis y de parroquias, posee los conocimientos fundamentales de psicología infantil necesarios para un servicio adecuado a los niños y funcional a su educación e inserción en la Iglesia y en la Sociedad; conocen y saben usar métodos y técnicas psicológicas, pedagógicas, didácticas y de creatividad aplicables a los niños; y conocen y saben usar el método de planificación.

La Comisión Diocesana del MID en el nivel diocesano, cuenta con tantos miembros cuantos sean necesarios para promover y acompañar a las Comisiones parroquiales mediante encuentros periódicos de formación específica, de capacitación y de evaluación en el nivel diocesano y de Vicarías Foráneas (Decanatos o Arciprestazgos). Las Comisiones en el nivel parroquial se encuentran periódicamente para analizar los problemas puntuales, para informarse sobre nuevas técnicas e inventar otras, para organizar y evaluar las actividades, para renovar y evaluar su propio compromiso cristiano.

A la Comisión Diocesana del MID se añade, si es el caso, el “Consejo Plenario” de Pastoral Infantil que se reúne al menos anualmente, en el que participan todos los grupos, movimientos, asociaciones e instituciones apostólicas presentes en la diócesis y en las parroquias y que trabajan en este campo. En él se estudian los modos de coordinar la aplicación del plan diocesano, se evalúa la acción realizada así se asegura el aporte de todos los interesados en la propuesta y realización del plan diocesano. Análogamente y con el mismo fin existe el “Consejo Plenario Parroquial” del MID.

Los miembros de la Comisión Diocesana del MID son elegidos y nombrados por el Obispo y las de las parroquias por el Párroco. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

2. Pastoral Juvenil

Promueve el “Movimiento Juvenil Diocesano”. Es un “movimiento” o dinamismo (no asociación ni organización) que integra a todos los jóvenes de la diócesis, bautizados y de buena voluntad, como grupo social, al servicio de la comunidad eclesial y humana. Movimiento de jóvenes para la comunidad, integra a todos los jóvenes desde los 12 hasta los 25 –30 años de edad; los agrupa, por una parte, en torno a los diversos servicios que presta y, por otra, por edades de acuerdo a las exigencias de su misma formación. Además, como “Movimiento”, es espacio de encuentro entre los mismos jóvenes para  reflexionar sobre sus propios problemas, socializarse y apoyarse mutuamente en las dificultades comunes, definir, organizar y evaluar sus servicios a la comunidad, en un palabra, vivir su propio itinerario de fe y expresar su compromiso cristiano a favor de la renovación de la Iglesia y de la sociedad.

Para ello el MJD promueve un conjunto de actividades o iniciativas a favor de la edificación de la comunidad, de acuerdo con el plan diocesano de pastoral y al servicio de su actuación. Actividades que pueden ser de tipo:

· Religioso (evangelización y catequesis, liturgia y oración, caridad y promoción humana);

· Cultural (investigación e información, diversas expresiones artísticas, literarias, gráficas...) y

· Social (en relación con necesidades primarias, alfabetización, educación cívica, diversas formas de voluntariado...)
Estas actividades se preparan, organizan y realizan de modo tal que además de estar al servicio de la comunidad sirven también a la propia formación de los jóvenes que las realizan. Así, los jóvenes se encuentran en la situación de estar siempre creando, reflexionando y organizando servicios que trasmiten un “mensaje” evangélico en los que expresan su modo de ver, de sentir y de comprometerse por la edificación de la comunidad. Además y al mismo tiempo, por ser servicios-mensaje constituyen para los mismos jóvenes una oportunidad permanente de formación en la acción.

Estas actividades se organizan en el nivel diocesano, arciprestal (o de Decanatos o Vicariato Foráneo) y parroquial, según sea el caso. Pero al menos cada dos años, se organiza algún “evento significativo” en el nivel diocesano, articulando encuentros y actividades primero en el nivel parroquial, luego arciprestal y en fin en el nivel diocesano. Las actividades que se realizan en el nivel parroquial se relacionan con las principales manifestaciones de la pastoral de multitudes y de modo que los diversos servicios se reorganizan  aproximadamente cada tres meses y con ellos se reorganizan los diversos grupos que los realizan. De este modo, lo jóvenes pueden empeñarse y comprometerse en diferentes servicios, elegir nuevas agrupaciones y estar siempre en condiciones de optar renovadamente por el compromiso cristiano que esos servicios conllevan. Para la preparación, organización y realización de las diversas iniciativas, cada grupo de servicio tiene encuentros semanales que organizan según necesidad y de acuerdo a sus posibilidades.

Del mismo modo el MJD organiza encuentros mensuales a modo de “Asamblea Juvenil” en las que convoca, en forma nominal y personalizada, a toda la juventud bautizada para que ellas los jóvenes, agrupados o no por edades, debatan sus problemas o los temas que les interesan y, agrupados o no por servicios, definan las iniciativas que se han de realizar a favor de la comunidad, se agrupen de acuerdo a las mismas, evalúen la acción realizada y organicen la acción por realizar.

Además el MJD tiene un plan de formación que agrupando a los jóvenes por edades (aproximadamente de 12-14, de 15-17, de 18-20, de 21 a más) los reúne en jornadas, fines de semana y alguna semana en el año para, de acuerdo con su edad, profundizar la propia fe, confrontarse con el horizonte que es Cristo en el contexto del mundo actual y definir progresivamente su vocación cristiana y su opción fundamental en la Iglesia y en la Sociedad. Así, el MJD acompaña a los jóvenes en la necesidad de definir su identidad personal y su vocación humana y eclesial y, por lo mismo, es un movimiento vocacional.

El MJD tiene una Comisión Diocesana, Comisiones de Vicaría Foránea (o Decanato o Arciprestazgo) y Comisiones parroquiales y Equipos zonales. La Comisión en el nivel diocesano y las de Vicaría Foránea están constituidas por jóvenes de ambos sexos y por algunos adultos que los asesoran y que se responsabilizan de la formación. Las Comisiones parroquiales está constituidas por un Equipo Coordinador Parroquial, por los Responsables de la pastoral juvenil en las zonas o centros pastorales, por los responsables de los diversos servicios a la comunidad, por los responsables de los grupos de edad, más algunos adultos que los asesoran y se responsabilizan de la formación.

La Comisión en el nivel diocesano y con la participación de las Comisiones de los otros niveles, analiza periódicamente la situación de los jóvenes de la diócesis en el contexto de la Iglesia y de la sociedad, a la luz de la fe y de otros estudios, revisa y re-propone el ideal del MJD, interpreta esa situación a la luz del ideal y hace el diagnóstico de la juventud como grupo social, define la estrategia general para poner en marcha o renovar y ampliar el MJD y elabora el plan específico  que propone al Consejo Diocesano de Pastoral. Una vez aprobado por el Obispo, el plan lo ejecuta y avalúa cada Comisión de acuerdo con el nivel en que actúa.

Para ello, la Comisión en sus diversos niveles conoce y usa el sistema prospectivo de planificación pastoral, técnicas de creatividad y dinámicas de grupo, elementos de psicología y pedagogía relacionados con la edad juvenil, los documentos de la Iglesia sobre los jóvenes y experiencias diversas de trabajo apostólico con ellos. Además, conoce los elementos psicológicos, pedagógicos y teológicos relativos a las diversas vocaciones eclesiales, conoce y usa métodos y técnicas para el discernimiento vocacional, conoce elementos de dirección espiritual para acompañar a los jóvenes en su camino espiritual y conoce y usa diversos sistemas de animación espiritual, de oración, de reconciliación, de diálogo en el espíritu, etc.

La Comisión del Movimiento Juvenil cuenta en el nivel diocesano, con tantos miembros como sean necesarios para promover y acompañar a las Comisiones de Vicarías Foráneas y parroquiales mediante encuentros periódicos de formación específica, de capacitación y de evaluación realizados tanto en el nivel diocesano como de Vicarías Foráneas (Decanatos o Arciprestazgos). Análogamente, las Comisiones parroquiales en relación con los Equipos de Coordinación zonales. Los responsables de los diversos servicios y de las agrupaciones por edad son elegidos por los respectivos grupos por el tiempo en que permanecen en dicha agrupación.

Las Comisiones en el nivel parroquial y de Vicarías Foráneas se encuentran periódicamente, cada uno a su nivel, para analizar los problemas puntuales, para informarse sobre nuevas técnicas e inventar otras, para organizar e evaluar las actividades, para renovar e evaluar su propio compromiso cristiano.

A la Comisión diocesana del MJD se añade, si es el caso, el “Consejo Plenario” de Pastoral Juvenil que se reúne al menos anualmente, en el que participan todos los grupos, movimientos, asociaciones e instituciones apostólicas presentes en la diócesis y en las parroquias y que trabajan en este campo. En él se estudian los modos de coordinar la aplicación del plan diocesano, se evalúa la acción realizada y así se asegura el aporte de todos los interesados en la propuesta y realización del plan diocesano. Análogamente y con el mismo fin existe el “Consejo plenario” del MJD en el nivel parroquial.

Los miembros de la Comisión Diocesana para la Pastoral Juvenil son elegidos y nombrados por el Obispo. En las Vicarías Foráneas son propuestos por los jóvenes y nombrados por el párroco. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

3. Otros Sectores

Supuesta la definición de los sectores existentes o campos específicos de acción pastoral en cada diócesis, la pastoral sectorial en cada uno de ellos consiste en crear espacios que sirvan a la toma de conciencia de las exigencias del Evangelio y del testimonio de fe que todos los bautizados están llamados a dar en su propio campo de acción específico en orden a la transformación de la sociedad. En cada uno de estos sectores se trata de promover un movimiento o dinamismo (no asociación ni organización) que integra a todos los bautizados presentes en dichos sectores; de promover la participación de todos los miembros de la propia categoría y de todos aquellos que se interesan por los mismos asuntos en las actividades y servicios que se promueven como compromiso de fe en el propio campo específico; de concienciar a la comunidad cristiana y humana frente a determinados problemas de actualidad, desde la propia óptica; de promover la solidaridad en momentos de necesidad.

Para cada una de estas categorías se promueven, de acuerdo con la enseñanza social de la Iglesia, actividades de investigación y de análisis, de elaboración de propuestas alternativas y de compromiso social, de espiritualidad y celebración litúrgica, de formación de la conciencia colectiva y de transformación del propio campo de acción. Estas actividades implican encuentros, más o menos mensuales, de reflexión, de espiritualidad y de confraternización. Al menos cada dos años se promueve un “encuentro significativo” abierto a todos los interesados sobre algún tema de actualidad. Todas las actividades e iniciativas se realizan normalmente en el nivel diocesano y, al mismo tiempo que sirven a los de la propia categoría para adquirir y asumir una visión cristiana frente a cuestiones específicas, llaman la atención de la comunidad diocesana sobre cuestiones normalmente dejadas de lado a sobre problemas de actualidad.

En cada uno de los sectores definidos hay una Comisión diocesana de pastoral específica compuesta por personas de la misma categoría y por expertos en ella, en número suficiente para promover las diversas actividades y  organizar los encuentros más significativos. El movimiento se expresa en una serie de “grupos” o “centros”, relacionados con la categoría que corresponda, presentes en diversos lugares de la diócesis de modo que facilite la proximidad al mayor número de personas de la propia categoría y la integración de las mismas en el “movimiento” que se promueve.

A estas Comisiones y grupos corresponde conocer la situación de la propia categoría, analizarla en el contexto de la situación política, económica, cultural y religiosa tanto del país como del mundo, interpreta esa situación a la luz de la Palabra de Dios actualizada por la iglesia (Magisterio), definir actitudes, comportamientos, acciones personales y grupales y elaborar orientaciones y propuestas capaces de crear conciencia colectiva y, en alguna medida, de transformar la sociedad. Todo ello expresado en un plan específico propuesto al Consejo Diocesano de Pastoral que, una vez aprobado por el Obispo, pone en acción.

Esto supone el conocimiento de la doctrina social de la Iglesia, de la moral social, de métodos de discernimiento, de planificación y de programación; tener los conocimientos doctrinales, técnicos y metodológicos correspondientes al servicio que cada Comisión debe prestar; y mantener contactos con otras organizaciones y experiencias que enriquezcan la propia.

Estos servicios exigen estar abiertos al bien común de la propia categoría en el horizonte y al servicio de toda la comunidad humana y eclesial de la propia diócesis, del país y del mundo; vivir el diálogo con sus exigencias de autenticidad y de amor a la verdad y al bien; mantener la vigilancia evangélica y el discernimiento en la fe para descubrir el paso de Dios a través de las circunstancias de la vida; y tener la libertad y fortaleza de la verdad y la prudencia activa del Espíritu para actuar con creatividad y estrategia pastoral necesarias para movilizar a la propia categoría en términos de fe y para dar testimonios de la misma.

Cada Comisión diocesana está formada por un grupo de personas correspondiente a la magnitud numérica de los componente del sector específico y a la existencia o no de Comisiones en el nivel de Vicaría Foránea y parroquial. Estas Comisiones se encuentran mensualmente para programar las actividades e iniciativas planificadas, para analizar los problemas puntuales, para estudiar nuevos modos de movilizar al conjunto de los miembros del propio sector, para evaluar las actividades realizadas y su propio compromiso cristiano.

En caso de Comisiones en el nivel de Vicarías Foráneas y Parroquiales, la Comisión diocesana organiza para ellas encuentros de formación  y capacitación específica tanto en el nivel diocesano como en el nivel de Vicaría Foránea.

A la Comisión diocesana, si es el caso, se añade el “Consejo Plenario” de Pastoral correspondiente que se reúne al menos anualmente, en el que participan todos los grupos, movimientos, asociaciones e instituciones apostólicas presentes en la diócesis y en las parroquias y que trabajan en este campo. En él se estudian los modos de coordinar la aplicación del plan diocesano, se evalúa la acción realizada y así se asegura el aporte de todos los interesados en la propuesta y realización del plan diocesano.

Los miembros de la Comisión diocesana correspondiente son elegidos y nombrados por el Obispo. En las Vicarías Foráneas y en las Parroquias son nombrados por los Vicarios Foráneos o por los Párrocos según sea el caso, de acuerdo con la Comisión diocesana. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

